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T¡ngo María. 12 de novienbre de 2019.

y!g[g: el lnforme N 001-2019CE.PN.PA-|ilPLP de fxha 24 de odubre de 2019. de la Pre§dente Titular

de ta Con¡s¡ón EFcial del Prcceso de Nombramiento del Pesonal Contratado por Sevic¡os Personales en e/ Sec¿or

Público baio el RéginÉn del Decreto Legislat¡w lf 27 6. Ley de Bases de la Carrera Adnin¡stntiva y de Remunerac¡ones

det Sectot Público. haciendo llegar el lntome F¡nal del Proceso de Nonbram¡ento del Persr,nal Contratado pot Sev¡cios

Personales en la Mun¡c¡pat¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado. bajo el Reg¡nen del Decreto Leg¡slativo N" 276, Ley de

Bases de la Carrera Admin¡§rativa y de Remuneracbnes del Sector Público. para la enisim de h Re§Úlrcin de ltcaldía

ñrc5p¡lldiente Na Núrü a catoe (14) §tyiúres cíviles a pdlir dd 01 de rnvientue de 2019. en el Réginen Labral dd

Dffrdo L€{,idatiw N 276.

CONSIDERANDO:

Que. eladículo 194" de la Con§tucion Polít¡ca delPeru. nndit¡cado W las byes de Reforma con§itucional

N"27680. 28607 y 30305. establece que las municipalidades provinciales y d,sr¡fates son /os órganos de gobierno local.

T¡enen aLtonomia polílica. económba y admin¡stafiya en los asurfos de su competencia. concordante con el Aliculo ll
del Tílulo Pret¡ninar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha atÍononia radica en la tacultad de eiercer

actos de gobiemo. adfiin¡strat¡vos y de admin¡strac¡ón, con suiec¡ón alordenamiento ¡üíd¡@:

Que. atrespecto, ta Centésinavigísina NovenaDispos¡ción Complementa a Final de le Ley lf30879
- Ley de Prcsupuesto det Sector Público para el Año Fiscal 2019 establece que: Aúoizase exceq¡onalmente.

durante et año fiscal 2019. el nombram¡ento del petwal admini§ratlrc @nlrdado kÑ el rcghEn del Decreto

Leg¡slativo 276. Ley de Bases de ta CaÍen Ad¡n¡nistrativa y de Renunerár,iones del Seelu fublim, que a la fecha de

v¡genc¡a de ta Wsnte Ley @upa plaza oqánica preflpue§ada por un peñodo no menor de fres l3J años corsecdivos

o cuño (4) años altemados, Wtia veificac¡ón del cumpl¡m¡ento de los peñles e§ablec¡dos por la normat¡vdad

pedinente pan cada plaza. siempre que Ia ent¡dad no haya aprobado su Cuaüo de Pue§os de la Ent¡dad en el narco

de la Ley N'30057. Ley det Seru¡c:n C¡vil. El nonbrcmiento se efectúa de conformidad @n la normat¡v lad v¡gente y se

reg¡sra en et Apl¡cat¡vo tnfomfu¡co de la Pl¿n¡lla Única de Pago del Seclor Públ¡co. La inplementación de la prcsente

d¡sposc¡ón se f¡nanc¡a con cargo a bs recursos del presupuesto ¡nstitucional de cada ent¡dad sin denandar rccursos

ñ¡c¡onales altesoro públ¡co. Para efectos de lo establec¡do en la presente d,sposicón. e.xceptu ase a las entidades del

Gob¡emo Nacional.los Gob¡ernos Reg¡onales y Gob¡emos Locales, de lo e§ablec¡do en elAd¡culo I de la presente Ley.

Que, agm¡smo. med¡ante Resolución de Prcsidenc¡a Eieculiva ff |7S2|1%SERV|R/PE se formalizó el

acuerdo que aprueba el «L¡neam¡ento para el nombram¡ento del Wrsnal cnntratado NÍ seryícios personales en el

sector publin bajo et ré0¡men del Deüeto Legisiafiyo N' 276. Ley de Eases de /a CaÍera Adm¡ni§rat¡va y de

Renunerac¡ones del Sector Público», pubtícado en el diarb oficíal'El Peruano' el 15 de junio de 2019 (en adelante. el

Lineam¡enA.

Qrc, asl, e! nmgral3.2 det Lheaniento estabhce lo s¡gukqrte: 3.2 Persoiat coñprend¡do.- 3.2.1 Se

enct€ntra @nprendiJo dentro de los alcan(F.s del pre§€nte líneanbnto el W(§f,nal adnin¡§rativo qL-. a la entÍada en

v¡gencia de la Ley ff 30879 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2019, esto es 1 de enem de

2019, s encuentra pfedardo serv,clos cono contratado pof servlcios pef§onáles para lafures de naturaleza

perndente. ba¡o r,éginen det Decreto LegMat¡vo N" 276. 3.2.2 El Wrsonal dmini*ativo suiúo al Wsc;te l¡neam¡ento

debe encontra$e @niratado por un Wtiodo no menor de tres (3) años consecLÍ¡vos o cudro (4) {nos altenados al 1

de enerc de 2019. en ffia aza orgán¡ca prewuesfña de la misna entidd. En cuanto al cónpúo del pefiodo de

contratación. el Lineam¡ento ind¡ca que: i. Paru etectos del periúo no menor de tres 13) años de contratac¡Ón

mrsecüfiyos, § considerarán /os cor,tralos por seryobs pernnales para labores de naturaleza pemanente en la

m¡sma plaza orgánica presupuestada. bah el réginen del Decreto Leg¡slativo N" 276. ii. Para electos del periodo de

cuatro (4) años de contratac¡ón altemados. § cons¡denrán los contratos Nr sev¡cios Wrñnales para labores de

permanente en una plaza oryán¡ca-presupuestada. siempre que estos hayan s¡do baio el regimen del Decreto

Legislatiw lf 276:

1ue. con Resolución de Alcaldh lf 779201$ltPLP de'fecha 19 de ago§o de 2019, se conformó la

&¡lrbiüt Ewtal W et Proces, de Nombramíento del Personal Contratdo Wr Sevic¡os Personales en el Sectü
Ptlbtico bajo el Reg¡men delDecreto Leg¡slativo N" 276. Ley de Bases de la Canera Administrat¡va y de Remuneraciones

del &ctot Públi@:

Que. con llemorando N" 21&2019|MPLP/A de fecha 23 de agosto de 2019 el Ten¡ente Alcalde

Encargado del Despacho de Ahaldia. Abog. Pedro Sánchet Garc¡a. autor¡za la ConvocatoÍ¡a del Proceso de

Nombiamiento del Personal Admin¡stratiw por SeNicios Personales, bajo el Regimen del Decreto Legisldivo No 276:

en base al reteido documento Ia Com¡s¡ón Especial des¡gnada elabora el Ctonograma del Proceso de Nombnmiento

de frabajadores Admin¡strat¡vos Contratados en el Régimen Laboral del Decreto Leg¡slat¡vo No 276. de la Munb¡pal¡dad

Provinc¡al de Leonc¡o Prado:
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Que. con fecha 26 de ago§o de 2019. los mbmbros de la Comis¡ón Espec¡aldet Proeeso de Nonbram¡ento
del Perconal Contratado por Sevic¡os Personales en el Sector Publíco bajo el Rtj¡men del Decreto Legislat¡vo No 276.
Ley de Bases de la Canera Adm¡n¡strativa y de Renuneraciones del Secto( Público. se reun¡eron para suscribit él Acaa
de lnsteleciitn de la Coñision y efectuaron la preparación de /os gocesos técnicos enmarcados en las normas

Wrfinentes. a fin de garant¡zar la tnnsparencia del prcr.;esp de nonbramiento:

Que. con Acta de Arydura de Evaluac¡ón de Hoja de V¡da (Cuniculun Vlae) de fecha 02 de octubre de
2019. la Comisión Espec¡al del Prúeso de Nonbramienlo del Personal Contratado Nr Sev¡cios Personales efl el Secfo¡
Públ¡co baio el Rég¡nen del Decreto Legislatívo No 276. Ley de Bases de la Canera Admin¡strat¡va y de Remunerac¡ones

Sectot PÚbl¡co. procede a ¡niciar la evaluac¡ón cunicutar de los ve¡nt¡c¡nco (25) W§ulantes ¡nsüitos al Prcceso de

\

\ncr¿/ 9e

del personal contratado W sev¡c¡os persona/es en el sector público bah el regimen del Decreto
276. de esla Municípalidad Provincial de Leonc¡o Prado. quedando por mduo acuerdo realizar la

e

cunicular en tres días 04. 14 y 15 de xtubre de 2019:

Admin¡strat¡va y de Remuneraciones del Sector Públ¡co. y visto ta Resoluc¡ón de Pres¡dencia E¡eaÍiva N' 0712019-

1ue. con Actas de Evaluac¡ón de Hoja de V¡da No 01. No 02 y No 0S (Cuniculun Vitae) de lechas 04 .14 y
15 de octubre de 2019 de la Com¡§on Espec¡al del Proeeso de Nombramiento del Persona! Contratado por Servicios
Percona/es en el Sectot Públbo bajo el Régimen del Decreto Legistalivo N' 276. Ley de Bases de la Canera

' Adm¡n¡stratíva y de Remuneraciones del Sector Públ¡co, contando adenás Nn la presencia del CPC. Wilder Aúuto
Junco Meza como Veedor del Noceso. llevó a cabo la evaluac¡ón de s¡ete (01). ocho (00) y diez (10) legaks de
postulantes alproceso de nombram¡ento. hacíendo untotalde ve¡nt¡c¡nco (25) legalps, respectivamente:

Aue. con fecha 16 de odubre de 2019, los n¡embros de ta ComNú Esryial det Pr@eso de Nombram¡ento
del Personal Contratado por *Nic¡os Pe$onales en el Sector Público bajo el Régimen del Decreto Leg¡stal¡vo No ?76.
Ley de Bases de la Canera Nmin$rativa y de Renuneracbnes &l Sector Püfrco, se reun¡eron para consotidar las
lres (03) actas de evaluacion de le(,abs de los Nstulanles al nombran¡ento adnin¡§rativo. fimando el Acta de c¡erre
de Evaludción de ttoja de Vida (Cuniculun Vitae);

_ Que. med¡ante expediente adninistrat¡w M 201926080 de fecha 18 de @tubre de 2019. et trabajador
Fab¡án Seba§ián Nolasco H¡Nlo. sol¡c¡ta su degstim¡ento en el pimer proceso de nonbram¡enlo det personal
contratado por seryicios personales bajo el Decreto Leg¡slat¡w No 276:

Que. mediante Acte de AbsoluciSn de Reconsideraciones de f@ha 24 de octúbre de 2019. tos m¡enbros
de la Con¡s¡ón Esryc¡al del Proceso de l,lombraniento del Pe§onal Contratado por Sevicios PeÍsonales en el Sector
Públ¡co bah el Reg¡nen del Decreto Legislat¡w N' 276, Ley de Bases de la Canera Adn¡nistrativa y de Remuneracbnes
del Sector Públ¡co, se reun¡eron para absotver las qu¡nce (15) recons¡deracíones presentadas por /os postulantes al
nombraniento admin¡slÍat¡vo de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o prado:

Que. con feeha 24 de M!-hre de 2019.los m¡enbros de la Com$on Esryiatdel Preeso de Nonbarn¡enlo
del PersonalCo¡l¡atado por Sev¡cbs PeBonales en el Seetor Púbtico bab et Reg¡mel detDecreto LegMativo M 216,
Ley de Bases de la Canera Nn¡n¡grutiva y de Remner,aciones del Sector Público, susc,rib¡eron et Aclra Findl det
Proceso de Nombran iento. elabrando el cuadtu frnd del p¡o@so de nombramiento, indkldtdo que at mencbnado

y once (1 1 ) Nstulantes rewltaron NO APTOS, Wr rc cumpllir con el Wfil del pueslo:

Que, Ínediante el lnfonne tf 001.2019CE,Pií.PA- pLp de fecha 24 de octutue de 2019. ta presidente
T¡lular de la Com¡s¡ón Especíal del PÍoceso de Nonbramienlo ftl Personal Contatado W SeNbios Personales en et
seclor Públ¡co bajo el Reg¡men del Decreto Leg¡slat¡w No 276, Ley de Báses de /a carrera Nm¡ntstrativa y de
Renunerac¡ones del Sector Público. remite al Titular del Pliego el tnfornv Final det n¡enc¡onado proceso, mediaite et
cual reliere que visto la Ley de Presupuesto del Sector Púbtico para el año ñscat2019 N' 30879, en la que se nrenc¡ona
en la Centé§ma Vigés¡ma Novena Disposic¡ón Comptenentaría Final que excepcionalnente autoriza el nonbram¡enlo
del personal adm¡nistrat¡vo contatado bajo el rdg¡men del Decreto Leg§lalivo N" 276. Ley de Bases de la Catrera\i

GE

la Mun¡c¡palidad Provincial de Leoncio Prado: presenlándose ve¡nt¡cinco (25) postulanles, qu¡enes después de h
evaluac¡ón cunicular. pasaron a la presentac¡ón de reconsideraciones. por to que sñala que se debe emitír la resotucbn
de alcad¡a parc el nombram¡ento de catorce (14) sevídores civ¡les que se adjunta en el documento de v¡sto. en el
Rég¡men Laboral D.L N"276. debiendo ocupar sus plazas de nombran¡ento de acuerdo al Cuadro paru As¡gnac¡ón de
Personal. ba¡o resrysab¡lidad admin¡strativa y func:anal. As¡m¡smo. reñere sobre /os a/cances de la autoizac¡on
excepc¡onal de nonbram¡ento al personal rey4-slo por mandato judiciat nos refiitimos a lo desarroltado en el lnfome
Técn¡co ff 1307-2019- SERy/R/GPGSC ld,sponible en www.sevi.gob.pe), en el cuat entre otrcs punlos expresamos
lo sigu¡ente: 3'1.1 Podemos apreciar que el L¡neam¡ento no ha exceptuado a aquellas personas que se hubieran
vinculado a la ent¡dad en nérito a un mandato judic¡al (firne o provisional). lo que nos lleva a conclu¡r que el tener esla
cond¡ción no const¡tuye un imped¡nento para acceder al nombram¡ento s¡en\e que rcúna los rcqu¡sitos estabiecdos
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en el nuneral 3.5 del L¡neam¡ento. 3.1.2 Sin embargo. es menester resaltar que las personas repuestas nediante
mandato jud¡cial (ñme o prcv¡s¡onal) solo podtén verse beneficiadas con el nombramiento s¡empre que al 1 de enero
de 2019 se encuentren vinculadas a la ent¡dad mediante contrato por sery,blos personaies ba./b el réginen delD.L. N"
276 en una plaza orgán¡ca presupueslada y prestando seN¡c:ns de naturaleza permanenle. Asim¡smo. obl¡sator¡anente
deberán haber nantenido co tratos por sevíc¡os personales. para laborcs de natualeza pemanente bajo el reg¡men
del D.L. lf 276. en una plaza orgán¡ca presupuestada por el ptazo min¡mo prev¡sto en el numeel 3.2.2 det l¡neam¡ento
según cada caso:

Ore, eslardo a los Íesultados del Proceso de Nombramiento del Personal Contratado por Sery¿ios
Personales en la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado bajo el Régimen del Decreto Leggativo N" 276. Ley de
Eases de /a Carrera Adm¡ni§rat¡va y de Renunerac¡ones det Sector Púbt¡co, es necesaÍ¡o '¡ormal¡zar ned¡ante acto
resolut¡vo la autoizñ¡ón de la celebracion de los nombramientos de los catorce (11) sev¡dores c¡viles en et Régiñen
Labo¡al del Decreto Lqíslativo ff 276, que se refiere la pade resolut¡va de la presente resolución:

Que. medíante Prove¡do de techa 30 de @tubre de 2019. el Seüetaio General. devuelve el expediente de
seis 16) folos a la Com¡s¡on Espec¡al para el Proceso de Nombramiento del Personal Contratado por Servicios
Personales en el sector Público bajo el Rqj¡men del Decreto Legislat¡vo N" 216. Ley de Bases de la canera
Adm¡n¡strativa y de Remunerac¡ones del Seclor Público. a fin de que se adjunte el exped¡enle completo. con las actas
de todo el proceso. so/icludes de desesl,tflb nto y evaluaciones de cada postulante: §endo eslas oóservac¡ones rec,;ért
levantadas con Proveído de fecha 7 de nov¡embre de 2019. del Subgerente de Recursos Humanos. quien hace llegar a
Secretaría Generalel exped¡ente con todo lo sol:tc¡tado conteniendo cuarenta y c¡nco (45) fot:os:

Estando al lnfom¡e No 001-2019-CE.PN.PA-MPLP de fecha 24 de dubre de 2019. de la Presídente Tfular
de la Conisión Especial del Prcceso de Nombram¡ento del Pe§onal Contratado por SeMcios Personales er¡ e/ Seclo¡
Público b4o el Reg¡men del Dqreto Legtslat¡vo No 276. Ley de Bases de ta CaÍera Adnin¡strat¡va y de Remunera4ones
del Sector Público, y a las atibuc¡ones confeidas en la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N.21912.

SE RESUE¿YE

A,Ticulo Prinerc.- NOIIBRAR e pent de la fecha, bajo et Ríginen Labonl del Deqeto Legistetivo
1f276, e los siguientes ,rabajadores, los cuales son en númerc de catorce (11), según et siguiente detalle:

Alrculo Sequndo.- NOTIFISUESE confoÍme a ley la presente resoluc¡ón. para conocim:tento y
cumplimie nlo según conespond a.

Afl¡culo Tercero.- ENCARGAR a h Gerencia Mun¡c¡pal. la Gerenc¡a de Administrac¡ón y Finanzas. la
Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto y a la Subgerencia de Recursos Humanos. el unpl¡m¡ento de la presente
Resoluc¡ón
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